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La Oficina de Información Diplomática del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación pone a disposición de los profesionales de los medios de comuni-
cación y del público en general la presente ficha país. La información contenida en esta ficha país es pública y se ha extraído de diversos medios no oficiales. La 
presente ficha país no defiende posición política alguna ni de este Ministerio ni del Gobierno de España respecto del país sobre el que versa.

1. DATOS BÁSICOS

1.1. Características generales

Nombre oficial: República de Madagascar
Superficie: 587.040 km²
Limites: Es la cuarta isla del mundo en extensión. Está situada en el océano 
Índico suroccidental, a la altura de Mozambique, del que dista 400 km en el 
punto más estrecho del canal de Mozambique. Varios pequeños islotes también 
forman parte del Estado.
Población: 21.900.000 (2012)
Capital: Antananarivo 1.800.000 habitantes (2012) 
Otras ciudades: Toamasina: 236.748, Antsirabe: 205.841, Fiana¬rantsoa: 
194.287 y Mahajanga: 174.023 habitantes (2012).
Idiomas: Francés (oficial), Malgache (oficial)
Moneda: Ariary (MGA) 1 € - 2.868,30 MGA (18/03/2013) 1 $ - 2.220,05 MGA 
(18/03/2013)
Fuente: Banco Central de Madagascar (http://www.banque-centrale.mg/) 

Religión: Cultos animistas 52%, Cristianismo 45% y Islam 7-10%
Forma de Estado: República.
División administrativa: La Constitución de la Tercera República, aprobada 
por referéndum en 1992 y revisada por referéndum en 1998 define un Estado 
de tipo federal, compuesto por seis provincias autónomas y un sistema parla-
mentario bicameral,. El Presidente es elegido por un período de cinco años y re-
elegible por dos periodos más. El Presidente nombra al Primer Ministro y, previa 
recomendación de éste último, a los otros miembros del Consejo de Ministros. 
Estas instituciones fueron disueltas tras el derrocamiento del Presidente Marc 
Ravalomanana y la asunción de facto de la Presidencia de Transición por Andry 
Rajoelina en marzo de 2009. El 17 de noviembre de 2010 el régimen de facto 
celebró un referéndum para la aprobación de una nueva Constitución. La Cons-
titución de 2010 establece un sistema bicameral con una Cámara baja llamada 
Congreso de Transición compuesta por 256 miembros y una Cámara alta llama-
da Consejo Superior de Transición de 90 miembros. 
Fruto de los esfuerzos de la Troica de la SADC, en la madrugada del 17 de septiem-
bre de 2010, 15 partidos políticos, incluyendo - además de los afines a Rajoelina - a 
los que apoyan al ex Presidente Ravalomanana y al ex Presidente Zafy, firmaron 
en Antananarivo la Hoja de Ruta del la SADC para la salida de la crisis. Dicha Hoja 
de ruta prevé las siguientes instituciones que se ya se han ido poniendo en pié: un 
Primer Ministro de Consenso que no pertenezca ni al mismo movimiento político 
ni a la misma región que el Presidente, un Gobierno de Transición con un reparto 
equitativo de las carteras entre los distintos movimientos políticos, y la creación de 
un Congreso de Transición, un Consejo Superior de Transición y de una Comisión 
Electoral Nacional Independiente de Transición (CENIT)
Nº Residentes españoles: 74 (31/12/2011)
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1.2. Geografía

Madagascar puede dividirse en tres zonas longitudinales paralelas: el altiplano cen-
tral, la estrecha franja costera del este y la zona de mesetas y llanuras bajas del oes-
te. El altiplano central, que se eleva entre 800 y 1.400 m. de altitud, cubre un 60% 
de la superficie total del país. Se alza bruscamente desde la zona costera del este, 
pero luego desciende del modo más suave hacia las amplias planicies del oeste.

Las tres cadenas montañosas principales del altiplano son la del Tsaratanana, al 
norte, en cuya cima (a 2.876 m. de altitud) se halla un volcán; la del Ankaratra y 
la del Andringitra, al sur. La ladera este del altiplano está regada por ríos cortos y 
torrenciales, mientras que en el lado oeste discurren el Noilahy y el Mangoky, más 
largos y tranquilos, que aportan agua y sedimentos para las tierras llanas en las que 
se practica la mayor parte de la agricultura de la isla. La costa este es casi recta. 
Por detrás de sus playas coralinas, una casi continua cadena de lagunas conecta-
das por el canal de Pangalanes alimenta la circulación de agua por el interior. Al 
oeste, la costa se extiende a lo largo de unos 400 kilómetros hasta Mozambique.

1.3. Indicadores sociales

Densidad de población (hab./km²) (2010): 36
Población urbana (2010) (% del total): 33
Crecimiento de la población (% anual) (2010): 2,9
IDH (valor numérico/número de orden mundial) (2011): 0,480/151
Tasa de natalidad ( /1000) (2011): 35
Tasa de fecundidad nacimientos por mujer (2011): 4,6
Tasa bruta de mortalidad infantil (1/1000) (2011): 43
Esperanza de vida al nacer (2009): 67 
Tasa de analfabetismo (2009): 36%
Gasto público en salud % PIB (2010): 3,8
Coeficiente GINI (2010): 44,1
Fuente: Banco Mundial (http://data.worldbank.org/country/madagascar)

Organización Mundial de la Salud (http://www.who.int/countries/mdg/en/)

UNDP (http://hdrstats.undp.org/en/countries/profiles/MDG.html) 

1.4. Estructura del Producto Interior Bruto. 2009

DISTRIBUCIÓN POR SECTOR	 % DEL TOTAL

Agricultura	 29,1
Industria	 16,0
Servicios	 54,9
Fuente: The Economist Intelligence Unit

1.5. Coyuntura económica

	 2009 	 2010 	 2011 	 2012 	 2013

PIB (en M$) 	 8.552	 8.739	 9.849	 10.133	 10.702
PIB % crecimiento real 	 –3,7	 0,5	 0,7	 2,5	 5,6
PIB per cápita en $ 	 422	 427	 465	 451	 466
Tasa de inflación (%)	 9,0	 9,2	 9,5	 9,2	 6,2
Balanza c/c (M $): 	 -2.495,3	 -2.477,4	 -2.519,6	 -2.325,0	 -1.605,3 
Reservas M $ 	 1.135	 1.171	 1.279,1	 1.190,9	 1.150
Tipo de cambio con $ 	 1.956,2	 2.090,0	 2.025,1	 2.195,0	 2.090
Tipo de cambio con euro 	 ND	 2.773,0	 2.818,4	 2.817,8	 2.874,95
Deuda externa (M $) 1.770 (2011)
Fuente: The Economist Intelligence Unit; Banco Mundial; OCDE African Central Government 

Debt Statistical Yearbook 2003-2009, Banco Central de Madagascar

1.6. Comercio exterior

ESTRUCTURA DE LA BALANZA COMERCIAL (M $)

	 2009 	 2010 	 2011 	 2012 	 2013

Importaciones FOB	 3.265,8	 3.540,2	 3.764,9	 3.867,8	 3.999,7
Exportaciones FOB 	 881,4	 1.173,3	 1.393,6	 1.529,7	 1.692,0
Saldo 	 -2.384,4	  -2.366,9	 -2.371,3	  -2.338,1	 -2.307,7

Tasa de cobertura (%) 	 33,14	 37,02	 39	 55	 42,3
Fuente: The Economist Intelligence Unit

1.7. Distribución del comercio por países. 2012

PRINCIPALES CLIENTES	 %	 PRINCIPALES PROVEEDORES	 %

Francia 	 33,6 	 Emiratos Árabes	 17,4
Singapur 	 7,2	 Francia	 11,9
China 	 6,9	 China	 11,2
Alemania 	 5,8	 Sudáfrica	 6,5
Fuente: Institut National de la Statistique Madagascar 

1.8. Distribución del comercio por productos. 2009

PRINCIPALES EXPORTACIONES	 MILLONES $

Exportaciones de ZFI1	 551
Clavo (especias)	 59
Productos petroleros	 48
Vainilla	 44

PRINCIPALES IMPORTACIONES	 MILLONES $

Bienes de capital y materias primas	 1.851
Bienes de consumo	 407
Importaciones a ZFI1	 361
Comida	 155
Fuente: The Economist Intelligence Unit

1 Zonas Francas Industriales (ZFI), incluyen zonas francas, zonas económicas 
especiales, almacenes aduaneros, puertos libres y maquiladoras. La OIT defina 
ZFI como zonas industriales con el incentivo de atraer inversiones extranjeras, y 
donde los materiales importados se sometan a algún grado de procesamiento 
antes de volver ser exportados.
Fuente: Oficina Internacional de Trabajo

2. SITUACIÓN POLÍTICA

2.1 Política interior

Situación política reciente

En enero de 2009 se iniciaron protestas contra el Gobierno del Presidente Marc 
Ravalomanana en cuya represión numerosas personas perdieron la vida.  Final-
mente, en marzo de 2009 se constituyó un Gobierno de transición encabezado 
por alcalde de la capital, Antananarivo Andry Rajoelina.

La Unión Europea, como el resto de organizaciones internacionales, incluida la 
UA y la SADC, se negó a reconocer al nuevo Gobierno. La Unión Africana, sus-
pendió la membresía de Madagascar el 20 de marzo de 2010. Desde el golpe 
el país atraviesa una etapa de inestabilidad política.

Ha habido varios intentos de mediación internacional, entre los que destaca el de 
la SADC, gracias a la cual en la madrugada del 17 de septiembre de 2010, 15 
partidos políticos, incluyendo los afines a Andry Rajoelina y a Marc Ravalomanana 
firmaron en Antananarivo la Hoja de Ruta del la SADC para la salida de la crisis.

Fruto de los esfuerzos de dicha Troica, en la madrugada en septiembre de 2010, 15 
partidos políticos, incluyendo - además de los afines a Rajoelina - a los que apoyan 
al ex Presidente Ravalomanana y al ex Presidente Zafy, firmaron en Antananarivo la 
Hoja de Ruta del la SADC para la salida de la crisis, tal como fue enmendada en la 
Cumbre de la SADC celebrada en Sandton, Johannesburgo. El único movimiento no 
firmante por el momento ha sido el del ex Presidente Didier Ratsiraka.

El acuerdo establece que Andry Rajoelina queda como Presidente de Transi-
ción hasta la celebración de elecciones presidenciales y legislativas. Durante 
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la transición debe designarse un nuevo Primer Ministro que no sea ni de la 
provincia de origen y de la esfera de influencia de Rajoelina (ha sido nombrado 
Jean Omer Beriziky, del movimiento Zafy)  y debe formarse un nuevo Gobierno 
de unión nacional que respete los criterios de variedad de origen étnico y 
político (Gobierno que ya ha sido formado). La Hoja de ruta incluye también la 
concesión de una amnistía cuya puesta en pié está siendo el principal escollo 
para la salida de la crisis.

De acuerdo con el calendario electoral aprobado por la Comisión Electoral 
Nacional Independiente de la Transición (CENIT), en mayo de 2013 deberían 
tener lugar  elecciones presidenciales en primera vuelta y en julio de 2013 
las elecciones legislativas y la segunda vuelta de las presidenciales. Tanto 
el Presidente de la Transición Andry Rajoelina como el Presidente depuesto 
Marc Ravalomana se han comprometido a no concurrir a las presidenciales, 
tal como les ha sido solicitado por la comunidad internacional, y en particular 
por la SADC, en aras de la estabilidad del país.

Miembros del Gobierno de transición

Presidente de la Alta Autoridad de la Transición – Andry Nirina Rajoelina
Primer Ministro – Jean Omer Beriziky
Ministro de Desarrollo y Territorio (viceprimer ministro) – Hajo Randrianai-
narivelo
Ministro de Economía e Industria (viceprimer ministro) – Pierrot Botozaza
Ministro de Agricultura – Rolland Ravatomanga
Ministro de Fuerzas Armadas - General Lucien Rakotoarimasy
Ministro de Educación – Régis Manoro 
Ministro de Energía – Nestor Razafindrorika
Ministro de Medio Ambiente y Silvicultura – N.d.
Ministro de Finanzas y Presupuesto – Hery Rajaonarimamplanina
Ministro de Relaciones Exteriores – Pierrot Rajaonarivelo
Ministra de Salud – Johanita Ndahimananjara
Ministro del Interior –  Florent Rakotoarisoa
Ministro de Seguridad Interiore - Arsène Rakotondrzaka
Ministra de Justicia – Christine Razanamahasoa
Ministra de Minas – Rajo Daniella Tolotrandry Randrianfeno
Ministro de Telecomunicaciones, Servicios Postales y nueva Tecnología 
– Ny Hasina Andriamanjato
Ministro de Transporte – Benjamina Ramarcel Ramanantsoa
Ministra de Comercio – Olga Ramalason
Ministro de Comunicación – Harry Laurent Rahajason
Ministra de Cultura y del Patrimonio – Elia Ravelomanatsoa
Ministra de Descentralización – Ruffine Tsiranana
Ministro del Agua – Julien Reboza
Ministra de Ganadería – Ihanta Randriamandranto
Ministro de Educación Superior – Etienne Hilare Razafindehibe
Minstro de la Enseñanza Técnica y de la Formación Profesional – Jean 
André Ndremanjary
Ministro de Administraciones Públicas – Tabera Randriamanantsoa 
Ministro de Hidrocarburos – Bernard Marcel
Ministro de la Juventud y del Ocio – Jacques Ulrich Randriantiana
Ministro de Pesca y de Recursos Haliéuticos – Sulvain Manoriky
Ministra de Población – Olga Romaroson
Ministra de Promoción de la Artesanía – Elisa Alibena Razafitombo
Ministro de Relaciones con las Instituciones – Victor Manantsoa
Ministro de Deportes – Gérard Botralahy
Ministro de Turismo – Jean Max Rakotomamonjy
Ministro de Obras Públicas y Meteorología – Coronel Botomanovatsara
Secretario General de la Gendarmería Nacional – General Randrianazary
Fuente: Presidencia de la Transición

Biografías

Presidente de la Alta Autoridad de Transición – Andry Nirina Rajoelina

Nació el 30 de mayo de 1974. Está casado con Mialy Razakandisa. Pertenece 
a la etnia merina de Madagascar. Empezó su carrera pública como animador 
juvenil, desde donde pasó a organizar eventos musicales de forma profesio-
nal y a la impresión de vallas publicitarias, en particular en Antananarivo. En 
2007 compró una cadena de radio y televisión a las que dio nueva orientación y 
nombre (“Viva”). En noviembre de 2007 se proclama candidato a la alcaldía de 
Antananarivo y crea la asociación Tanora malaGasy Vonona (Jóvenes Malgaches 
Dispuestos, TGV, en sus siglas malgaches, que es también su apodo). El 12 de 
diciembre de 2007 resulta elegido alcalde con 63,32% de los votos y una tasa 
de participación del 40%. Durante su gestión se mostró crítico con el Presidente 
Ravalomanana. En diciembre de 2008 el Gobierno suspendió las emisiones de la 
cadena de televisión Viva tras la emisión de una entrevista con el ex presidente 
y miembro de la oposición Didier Ratsiraka. A partir de ahí se suceden los en-
frentamientos que culminan con su proclamación el 17 de marzo de 2009 como 
“Presidente de la Alta Autoridad de Transición”.

Primer Ministro – Jean Omer Beriziky

Nació el 9 de septiembre 1950). Es licenciado en historia por la Universidad 
de Madagascar, Omer Beriziky es próximo al profesor Albert Zafy, y tras ser 
elegido éste Presidente, es nombrado, en 1995, Embajador de Madagascar 
ante la UE y ante el Reino de Bélgica, cargo que desempeña hasta 2006. En 
este período se unió a al partido político Leader Fanilo. 

A su regreso se incorpora como profesor en la Universidad Toamasina. El 29 de 
octubre de 2011 fue nombrado Primer Ministro de consenso por el Presidente 
de la “Alta Autoridad de Transición”, Andry Rajoelina, y tomó posesión del cargo 
el 2 de noviembre de 2001.

Ministro de Asuntos Exteriores - Pierrot Rajaonarivelo

Nació en 1946.  Fue Embajador de Madagascar en los Estados Unidos entre 
1990 y 1997, año en que fue nombrado Vice Primer Ministro encargado del pre-
supuesto  y la descentralización, bajo el presidente Didier Ratsiraka, así como 
Secretario Nacional del partido AREMA, partido liderado por éste. Se exiló a 
Francia junto con Ratsiraka en 2002 y subsiguientemente fue condenado en 
Madagascar en rebeldía a cinco años de cárcel por de abuso de autoridad.

Regresó a Madagascar el 25 de abril de 2009, amparándose en el perdón del 
Presidente Rajoelina. Fue nombrado Ministro de Asuntos Exteriores en el Gobier-
no de unión nacional previsto en la Hoja de ruta, el 21 de noviembre de 2011.

2.2 Política exterior

La primera República, tras la proclamación de la independencia el 26 de junio de 
1960, bajo el Presidente Filiberto Tsiranana, se caracterizó por el mantenimien-
to de los vínculos políticos y económicos con Francia. Las protestas debidas 
en parte a dicho continuismo desembocaron en el derrocamiento de Tsiranana 
en 1972 y la designación como Presidente interino del general Gabriel Rama-
nantsoa. Tras un período de inestabilidad, en 1975 se constituyó un nuevo Go-
bierno dirigido por el Vice Almirante Didier Ratsiraka. Se iniciaba así la segunda 
República, un período marcado por la ideología socialista y el no alineamiento. 
Ratsiraka fue reelegido Presidente en 1982 y 1989. 

El presidente Albert Zafy, que tomó posesión del cargo en 1993, se mostró 
más abierto a diversificar las relaciones exteriores de Madagascar, tendencia 
que se mantuvo durante  Presidencia de Ravalomanana, en la que se produjo 
un mayor acercamiento a los Estados Unidos (Madagascar fue el primer país 
en beneficiarse de la Cuenta del Milenio - Millenium Challenge Account, MCA). 

Madagascar pertenece a la mayor parte de Organizaciones y Agencias de 
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NNUU y, regionalmente, a la Unión Africana y a la SADC. Sin embargo tras la 
in¬terrupción del orden constitucional que llevó al poder al ex alcalde Andry 
Rajoeli¬na la práctica totalidad de la comunidad internacional suspendió sus 
relaciones con las autoridades, aunque se han reiniciado los contactos tras la 
aprobación de la Hoja de ruta y la constitución de un nuevo Gobierno que incluye 
a casi todos los movimientos políticos malgaches. 

En cuanto a las relaciones con la Unión Europea, Madagascar es un país ACP 
para el que la Comisión ha elaborado un documento estratégico 2008-2013 
que regula el marco de cooperación entre ambos bajo el X Fondo de Desarrollo 
Europeo  y que alcanza una cantidad de 589,2 M euros.

No obstante, a causa de La ruptura del orden constitucional de 2009 la coo-
peración con Madagascar se encuentra suspendida en virtud del art. 96 del 
Acuerdo de Cotonou.

En cuanto a la pesca, Madagascar ha firmado un acuerdo de asociación pes-
quera que abarca el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2007 y el 31 
de diciembre de 2012 y que ofrece una contrapartida financiera de 1.197.000 
euros, el 80% de la cual se destina al apoyo a la política pesquera malgache. 
Dicho acuerdo no se ve afectado por la suspensión de la cooperación con la UE.

3. RELACIONES BILATERALES

3.1. Relaciones diplomáticas

España estableció relaciones diplomáticas con la República de Madagascar el 
25 de marzo de 1966. La Embajada de España ante Madagascar tiene residen-
cia en Pretoria (Sudáfrica) mientras que la Embajada de Madagascar en España 
tiene residencia en 90B Tait Street, Colbyn, Pretoria (Sudáfrica).

3.2. Relaciones económicas (en miles de €)

	 2008	 2009	 2010	 2011	 20121

Importaciones	 25,15	 20,52	 39,87	 40,96	 38,85
Exportaciones	 16,08	 15,57	 24,98	 20,27	 44,24
Saldo	 -9,07	 -4,95	 -14,89	 -20,69	 5,39
Tasa de cobertura	 64	 75,9	 62,7	 49,5	 113,9
% variación importación		  -18,4	 94,3	 2,7	 -5,2
% variación exportación		  -3,2	 60,4	 -18,9	 118,3

1 Enero a octubre

Importaciones por productos 

	 2008	 2009	 2010	 2011	 20121

Agroalimentarios	 5,51	 4,22	 7,93	 3,73	 5,50
Bebidas 
Bienes de consumos	 17,61	 15,73	 31,47	 35,61	 32,07
Materias primas, productos industriales y bienes de equipo
	 2,03	 0,52	 0,45	 1,61	 1,27
No determinado		  0,00	 0,05	 0,02	 0,01

1 Enero a octubre

Exportaciones por productos 

	 2008	 2009	 2010	 2011	 20121

Agroalimentarios	 4,62	 5,04	 16,12	 9,14	 36.62
Bebidas	 0,05	 0,03	 0,03	 0,05	 0,00
Bienes de consumos	 2,79	 2,04	 2,09	 2,27	 1,31
Materias primas, productos industriales y bienes de equipo
	 8,14	 5,17	 6,55	 6,56	 8,88 
No determinado	 0,48	 3,29	 0,020	 2,24	 1,43

1 Enero a octubre

Fuente: Ministerio de Economía y de Competividad (www.icex.es)

3.3. Cooperación

Los principales temas de relaciones entre España y Madagascar son:

La cooperación al desarrollo, aunque Madagascar no es un país preferente en 
el Plan África.

La pesca, puesto que Madagascar se encuentra en la ruta de los atuneros 
españoles que pescan en el Océano Índico.

La lucha contra la piratería. El 20 de abril 2008 fue apresado por piratas soma-
líes frente a las costas de éste país el pesquero español “Playa de Bakio”, parte 
de cuya tripulación era de nacionalidad malgache. El Gobierno de Madagascar 
solicitó al español sus mejores oficios para la liberación, finalmente alcanzada 
el 27 de abril 2008. En 2009 ocurrió un hecho similar, tras el apresamiento del 
pesquero “Alakrana”. Toda la tripulación fue finalmente liberada.

Con cargo al presupuesto AECID (DG relaciones Culturales y Científicas) se ha 
financiado hasta 2012 un lectorado en la Universidad de Antananarivo. 

3.4. Relación de visitas

Personalidades españolas que han visitado la República de Ma-
dagascar.

Enero 1966 Victor Miadana, Ministro de Finanzas.
Junio 1966 Alfred Rajaomarivelo, Ministro de Información.
Junio 1967 Presidente de la República.
30-1-1969 Philibert Tsirana, Presidente de la República.
30-9-1983 Joseph Randrianasolo, Ministro de Pesquerías.

3.5. Relación de declaraciones, tratados y acuerdos firmados

No hay.

3.6. Datos de la Representación española

Embajada de España con residencia en Pretoria (Sudáfrica)

Embajador: D. Juan Ignacio Sell Sanz
Dirección física: Lord Charles Complex
337 Brooklyn Road
Brooklyn
Pretoria
0181
Correo postal: P.O. Box 35353
Menlo Park
0102
Correo electrónico: emb.pretoria@maec.es
Teléfono: 27 12 460 0123
Fax: 27 12 460 2290

Circunscripción dependiente del Consulado General en Ciudad 
del Cabo (Sudáfrica)

Cónsul General: D. Ignacio García-Valdecasas Fernández
Dirección física: 37 Shortmarket Street
Cape Town
8001
Correo electrónico: cog.ciudaddelcabo@maec.es
Teléfono: 27 21 422 24 15 / 16 / 17 /18
Fax: 24 21 422 23 28
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Oficina Económica y Comercial, con residencia en Nairobi (Kenya)

Consejero Económico y Comercial: D. José Jaime Bernárdez Gumiel
Dirección fisica: CBA Building
3rd Floor Ragati Road
Upper Hill
Dirección postal: P.O. Box 20961-00202
Nairobi
Teléfono: 254 20 271 1434 / 254 20 271 1111
Fax: 254 20 271 1432
Correo electrónico: Nairobi@comercio.mityc.es

Consulado honorario en Antananarivo (Dependiente del Consula-
do General de España en Ciudad del Cabo): Sr. Hasnaine Yavar

Cancillería: C/O ZFI FILATEX
BP 1330 Ankadimbahoaka
Antananarivo
Teléfono: 261 34 02 06 363
Correo electrónico: hasnaine.yavar@filatex.mg


